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INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA “INCORA”

CONTRATACION DIRECTA

TERMINOS DE REFERENCIA 

SECCIÓN I 

1.  INFORMACION GENERAL A LOS PROPONENTES.

1.1. 
OBJETO 

EL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA -INCORA- está interesado en recibir propuestas de compañías de seguros legalmente constituidas  y domiciliadas en Colombia, vigiladas por la Superintendencia Bancaria, Consorcios o Uniones Temporales para expedir y suscribir las pólizas con los amparos requeridos en los ramos de seguros de los bienes e intereses patrimoniales de su propiedad y por los que sea legalmente responsable a continuación relacionados, cumpliendo con las especificaciones descritas en el presente Término de referencia.

I. Seguro de Todo Riesgo Daños Materiales (incendio y / o Rayo, Sustracción y  Equipo Electrónico).

II. Seguro de Casco Barco.

1.2
PRESUPUESTO OFICIAL

El Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, ha destinado un presupuesto total de SETENTA MILLONES DE PESOS M/CTE. ($70.000.000) para el desarrollo de esta Contratación.

Las obligaciones que se contraigan en desarrollo de esta Contratación se respaldan en su totalidad con recursos del presupuesto del  INCORA para la vigencia del 2003, afectándose el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 191 de Abril 22 de  2003.

En el anterior valor se deben incluir todos los costos que genera el cumplimiento del objeto contractual, como impuestos, publicación y constitución de garantías, requisitos necesarios del contrato, los cuales deben ser previstos por el proponente e incluirlos en el valor de la propuesta. 

1.3.  
PLAZO. 

La vigencia de los contratos de seguros objeto de la presente Contratación, es la siguiente:

1.3.1. A partir del 3 de junio de 2003 a las 00:00, hasta el 30 de noviembre de 2003 a las 00:00, por un plazo de ciento ochenta y un días (181) días calendario.

Este plazo podrá prorrogarse.

1.4.   
REGIMEN JURIDICO APLICABLE.

Los seguros de que trata esta Contratación Directa se regulan por las normas contenidas en el Titulo V del Libro de IV del Código del Comercio, Ley 45 de 1990, Ley 80 de 1993 el decreto 2170 de 2002 y demás normas concordantes y  los presentes Términos de Referencia. Las propuestas deberán ceñirse a los presentes Términos de Referencia. 

1.5. LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA DE LA CONTRATACION

La presente Contratación Directa, se abrirá en la ciudad de Bogotá, D.C., en el INCORA, mediante Resolución motivada, la cual será publicada en la página Web del Instituto y fijada en la entrada principal del edificio donde funcionan las oficinas centrales del INCORA, a partir del día 13  de Mayo  de 2003, a las 9:00 A.M.

1.6.
ACLARACIONES Y MODIFICACIONES A LOS TERMINOS DE 

           REFERENCIA.

El Proyecto de Términos de Referencia podrá ser aclarado, modificado, a solicitud de los interesados o de oficio cuando con ello se busque la transparencia y una mayor participación.

Para los Términos de Referencia definitivos, los oferentes deberán dirigirse por escrito a la Subgerencia de Administración de Recursos del INCORA, o en su defecto por la página WEB del Instituto, para ello tendrán plazo hasta dos (2) días antes de la fecha del cierre, a las 12:00 a.m.

1.7.     LUGAR, FECHA Y HORA DE CIERRE DE LA INVITACIÓN 
Las ofertas deberán entregarse en la Subgerencia de Administración de Recursos, Tercer piso del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria –INCORA, hasta las 09:00 A.M., del día 19 de Mayo de 2003, en sobres cerrados, marcados con el objeto de la Contratación y el nombre del oferente.

No se aceptarán propuestas enviadas por correo ni entregadas en otras oficinas del INCORA, ni en hora distinta a la señalada para el cierre.

En la fecha y hora antes indicada, en la Subgerencia de Administración de Recursos del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria – INCORA, se cerrará la Contratación Directa No.07 de 2003.

Transcurrida la fecha y hora para el cierre de la presente Contratación, se procederá públicamente a la apertura de las propuestas.  De tal acto se levantará un Acta con la relación de las Compañías de Seguros que se presentaron y deberá ser suscrita por los funcionarios designados por el INCORA para tal efecto y por las demás personas presentes que lo deseen. Posteriormente el INCORA determinará que dependencias de la entidad efectuarán las verificaciones y evaluaciones a las propuestas. 

1.8. ADJUDICACIÓN 

El INCORA efectuará la adjudicación del contrato al proponente favorecido, una vez se hayan obtenido los resultados de los Factores de Selección, en Audiencia Pública, la cual se llevará a cabo el día 29 de mayo  de 2003 a las 11:00 a.m., en la Subgerencia Administración de Recursos del Instituto; a dicha audiencia asistirán quienes hayan presentado propuestas y demás personas que lo consideren pertinente. Por parte del INCORA estarán presentes: el Subgerente de administración de Recursos del Instituto, la Asesora de Administración de Bienes y servicios, el Abogado de Contratos, Un funcionario de la Oficina de Control Interno y demás funcionarios que se estimen pertinentes.

De lo actuado en la citada Audiencia, se levantará un acta la cual debe ser suscrita por quienes en ella intervengan.

SECCION I I

2. REQUISITOS PARA PARTICIPAR

2.1. Podrán presentar propuestas las Compañías de Seguros debidamente inscritas y autorizadas como tales ante la Superintendencia Bancaria, constituidas en un término no inferior a los cinco (05) años anteriores a esta Contratación y acreditar una duración no inferior al término del programa de seguros objeto de esta Contratación  y dos (2) años más.

2.2. Quien presente propuesta en representación de una persona jurídica debe estar autorizado para comprometer a la empresa por el valor de la propuesta y para suscribir el contrato correspondiente. El representante legal en este caso debe acreditar que se encuentra facultado para presentar la propuesta y suscribir el contrato a nombre de la sociedad sin limitación alguna, y en caso contrario, adjuntar la autorización expresa de la Junta Directiva o Asamblea de Socios. 

2.3. Acreditar mediante certificado de la Cámara de Comercio de su jurisdicción expedido con una anterioridad no superior a un ( 1 ) mes respecto a la fecha de cierre de la Contratación,  que  la duración de esta persona jurídica no es inferior  a la del plazo del contrato y dos (2) años más.

2.4. CONSORCIO O UNION TEMPORAL. 

Se acepta la presentación de ofertas en Consorcios o Uniones Temporales, para lo cual cada compañía aseguradora debe cumplir con los requisitos requeridos, y deben:

· Indicar si su participación es a título de Consorcio o de Unión Temporal. 

· Adjuntar documento de la constitución del Consorcio o Unión Temporal. 
· La propuesta debe ser presentada y firmada por el representante legal del Consorcio o Unión Temporal que los integrantes hayan designado para el efecto. 

· Para la Unión Temporal señalará, los términos y extensión de la participación en su propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificadas sin consentimiento previo del INCORA. 

· Determinar el alcance de las responsabilidades y su participación en el Consorcio o Unión Temporal 
· Las firmas que integren el Consorcio o Unión Temporal acreditarán conjuntamente la experiencia y demás requisitos técnicos y económicos establecidos en los Pliegos de Condiciones. 

· Los integrantes del Consorcio o la Unión Temporal no pueden ceder sus derechos a terceros sin obtener la autorización previa y expresa del INCORA. 
· La duración del Consorcio o Unión Temporal no pueden ser inferior al término de duración del contrato y dos (2) años más, y de todos modos deben cumplir con lo exigido en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993.
· Los integrantes de un Consorcio o Unión Temporal responderán solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato frente al INCORA.
2.5. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 

No podrán celebrar el contrato resultado de la Adjudicación de la presente Contratación, por sí o por interpuesta persona, con el INCORA, las personas jurídicas, que se encuentren en inhabilidad o incompatibilidad, constitucional o legal y en especial las previstas en los artículos 8 y 9 de la ley 80 de 1993 y artículo 40 de la ley 45 de 1990, artículo 4 del Decreto 679 de 1994, prohibición que se hace extensiva a los miembros que conformen o integren el Consorcio o Unión Temporal que presenten ofertas y demás normas concordantes.

2.6. RESPONSABILIDAD DEL PROPONENTE

El proponente debe examinar cuidadosamente los documentos de la Contratación e informarse de todas las condiciones y circunstancias que puedan afectar de alguna manera el cumplimiento del objeto de esta Contratación.

La correspondencia de los proponentes relacionada con esta Contratación deberá ser entregada personalmente, por correo certificado o enviada por la página WEB, a excepción de la propuesta la cual deberá ser entregada personalmente de acuerdo con lo indicado en estos términos en a la siguiente dirección:

INCORA

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 

Av. el Dorado CAN Edificio INCORA, piso 3

Bogotá D.C.

Con la presentación de la propuesta se entenderá que el proponente ha examinado completamente los diferentes documentos entre sí, que ha obtenido del INCORA aclaraciones satisfactorias sobre los puntos inciertos o dudosos y, que ha aceptado que los documentos son adecuados, suficientes y están completos para definir el objeto de la presente Contratación.

Es entendido que los diferentes documentos de la Contratación se complementarán entre sí y que cualquier detalle que aparezca en uno de sus capítulos, pero que no se encuentre mencionado en otro, se tomará como especificado en ambos.

La propuesta deberá ser elaborada de acuerdo con los requerimientos técnicos legales y económicos estipulados en los presentes Términos de Referencia.

SECCION I I I

3. ELABORACION Y PRESENTACION DE LA PROPUESTA.

3.1. Los oferentes deberán tener en cuenta que el idioma oficial es el  castellano, para todo el proceso de esta contratación y durante la ejecución del contrato.

3.2. El oferente deberá entregar tres (3) ejemplares: un original y dos copias, debidamente foliados en orden ascendente.  En el evento de presentarse alguna discrepancia entre el original y las copias, primará la información que aparezca en el original.

Si la discrepancia se presenta entre cifras y textos, se dará prelación a éstos; si hay discrepancia entre cifras, se dará prelación a las correcciones aritméticas que haga el INCORA y, si ello no es posible, al guarismo de  mayor valor consignado en la propuesta. En caso de discrepancias entre textos que no puedan despejarse con un simple raciocinio, prevalecerá el último texto consignado.

3.3
Las propuestas se presentarán en original y dos (2) copias, incluyendo en cada ejemplar los documentos y requisitos indispensables para considerar y estudiar la propuesta, todas del mismo tenor, en sobres cerrados y separados debidamente titulados como se señala a continuación, firmando la carta de presentación original el representante legal o el apoderado constituido para el efecto.
CONTIENE:

Original o copia propuesta

CONTRATACION DIRECTA NO.07 de 2003 

PROPONENTE:
_____________________________

DIRECCION:
_____________________________

No se admitirán propuestas enviadas por correo.

3.4 No se permitirá el retiro de documentos que componen la oferta durante el proceso de selección y adjudicación, como tampoco podrá ser completada, adicionada, modificada o reemplazada. En caso de producirse cualquiera de dichos hechos, el INCORA hará efectiva la Garantía de Seriedad de la propuesta a que se refieren estos Términos de Referencia.

3.5. Los proponentes por la sola presentación de su propuesta, autorizan al INCORA para constatar y verificar toda la información que en ella suministran. 

La oferta deberá contener un índice en el que se indique en forma clara cada uno de los documentos de la oferta y su correspondiente folio. Se advierte que la información y los documentos deben ser relacionados en la oferta en el mismo orden en que aparecen en estos Términos de Referencia.

3.6. Los Términos de Referencia, las instrucciones en el contenidas y en general, los criterios de calificación de las propuestas, establecen condiciones estándares para todos los proponentes con el fin de poder comparar las propuestas que se presenten en igualdad de condiciones; por tal razón, se exige que toda la información y documentación solicitada se entregue en forma completa.

3.7. El INCORA no será responsable por los costos o expensas de cualquier clase en que pudieren incurrir los proponentes para la preparación y/o presentación de las propuestas, los cuales serán de cargo exclusivo del (los) proponente(s). 

3.8. Los precios de la propuesta deben ser unitarios discriminados por ramo.

·  Valor de la propuesta conforme al plazo del contrato o por la vigencia técnica, según lo indicado en el numeral 1.3, de los presentes Términos de Referencia.

· El valor total de la propuesta debe corresponder a la sumatoria de los  costos ofertados para las pólizas objeto de la presente contratación.

· En el evento que ofrezcan descuentos, los mismos deben estar involucrados en el valor de la oferta presentada.

· Los precios de la propuesta deberán mantenerse en firme a partir de su presentación, y una vez suscrito el contrato se mantendrán.
3.9. Las propuestas deberán ser entregadas en la Subgerencia de Administración de Recursos ubicada en la Avenida El Dorador CAN edificio INCORA, piso 3º. en Bogotá D.C.
3.10. Los  documentos de las propuestas no pueden presentar tachaduras, borrones o enmendaduras que den lugar a diferentes interpretaciones o inducir a error, a menos que se haga la salvedad correspondiente, mediante confirmación con la firma del proponente.

3.11. Deben presentarse debidamente liquidados los impuestos y retenciones a que haya lugar en forma independiente para cada ramo de la Contratación, sin centavos aproximando al peso más cercano. Iguales condiciones tendrán en cuenta para las ofertas alternativas. Así mismo deberán certificar su actividad económica y régimen Tributario al cual pertenecen, como también su calidad de Autoretenedores. 

En caso que el proponente no indique en el texto de la propuesta el tiempo de validez de la misma o haya disparidad entre el término de la garantía de seriedad indicado en el texto de la propuesta y la póliza de garantía, el INCORA considerará válido el término de la póliza de seriedad.

3.12. De acuerdo con lo establecido en el numeral 4º del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 cualquier persona que demuestre interés legítimo, podrá solicitar por escrito y a su costa copia total o parcial de las propuestas presentadas o de las actuaciones generadas en el proceso de Contratación, respetando la reserva de que gozan legalmente las patentes, procedimientos y los documentos que conforme a la ley  tengan reserva legal, según lo indicado en la norma anteriormente señalada, se solicita que el proponente manifieste en forma expresa los documentos de su propuesta sometidos a reserva indicando las razones y la Ley que ampara dicha reserva.

Los anexos de los términos deben estar debidamente diligenciados.
3.13 Cuando se guarde silencio sobre las condiciones establecidas en estos Términos de Referencia, El INCORA, entenderá que han sido acogidas y aceptadas en su totalidad por el proponente, con la sola presentación de la propuesta.
SECCION IV

4. DOCUMENTOS A PRESENTAR CON LA PROPUESTA

La propuesta debe contener toda la información solicitada y los siguientes documentos: ( VERIFICACION JURÍDICA)

4.1.
Un índice de la información presentada.

4.2.
Carta de presentación de la propuesta, según ANEXO No 1, deberá ser suscrita por el representante legal del proponente. Si el representante legal del oferente no está autorizado por estatutos para comprometer a la sociedad por el valor de la oferta, éste deberá adjuntar acta de junta directiva o del organismo de administración competente, en el cual autoricen para presentar la oferta y firmar el contrato correspondiente hasta por el valor de la misma, en caso de resultar favorecido con la adjudicación. 

4.3
En el caso de la propuesta formulada bajo la modalidad de Consorcios o Uniones Temporales, deberá ir ésta firmada por el representante legal, designado para el efecto por sus integrantes.

4.4.
Original de la garantía de seriedad adjuntando recibo de pago de la prima.

4.5. Certificado de la Cámara de Comercio, en donde conste el objeto, duración y facultades del Representante Legal, con una anterioridad no superior a un (1) mes.

4.6. Certificado expedido por la Superintendencia Bancaria, en donde conste su existencia, representación y autorización para funcionar en el país, con un término no mayor a 45 días calendario anteriores a la fecha de cierre de la Contratación.

4.7. Anexos de la propuesta debidamente diligenciados. En caso de no aceptación a una o varias de las coberturas, amparos, condiciones particulares y cláusulas básicas solicitadas en estos Términos de Referencia, dejará la constancia; en caso contrario se dará por entendida la aceptación de estas en su totalidad.

4.8. Organigrama de la firma estableciendo Organización Administrativa y servicios Generales que presta.

4.9.
Cuadro de Resumen económico de la propuesta según Anexo No.3. El proponente debe presentar el cuadro colocando el valor de la prima de la vigencia técnica, indicada en el numeral 1.3, de los presentes Términos de Referencia, incluyendo el IVA para cada ramo, las tasas, los deducibles y el valor total de la propuesta.  El proponente debe indicar en sus ofertas, para los ramos en que sean aplicables, los amparos de Actos mal Intencionados de Terceros (incluido terrorismo) y Asonada Motín, Conmoción Civil o Popular y Huelga;  las tasas utilizadas para determinación del costo de la prima y las que aplicará en caso de cancelación de estos amparos, para la liquidación de la devolución correspondiente.

4.10.Muestrario de las pólizas propuestas con sus anexos y cláusulas especiales. El proponente deberá anexar ejemplares de las pólizas, anexos y cláusulas ofrecidas, correspondientes a las pólizas de seguros, objeto de la presente Contratación.

4.11 Cinco (5 ) certificaciones de cumplimiento de contratos, a partir de 1998, similares al del objeto de la presente Contratación, relacionando ramos, valores asegurados y primas. Las primas deben ser de negocios mayores a CIEN MILLONES DE PESOS MCTE ($ 100’000.000.oo). Las certificaciones debe estar expedidas durante la vigencia del presente año, so pena de no ser tenidas en cuenta.

4.12 Tres (3) certificaciones de clientes sobre la atención de siniestros mayores a CIEN MILLONES DE PESOS MCTE ($100’000.000.oo), calificando el servicio prestado. Las certificaciones debe estar expedidas durante la vigencia del presente año.

4.13 Balance General estableciendo el Estado de Pérdidas y Ganancias a 31 de diciembre de 2002, debidamente suscrito acorde con las normas legales vigentes.

4.14 Cuando se trate de persona jurídica el proponente deberá acreditar los recibos de pago de aportes parafiscales, (año 2002) a 31 de diciembre de 2002.

4.15. GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

(VERIFICACIÓN JURÍDICA)

El oferente presentará con la propuesta, una garantía de seriedad, a favor del INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA -INCORA-, expedida por una Compañía de Seguros, distinta del oferente, legalmente establecida en Colombia, que se constituye en una tasación anticipada de perjuicios sin significar con ello que se niegue la posibilidad de acudir a la jurisdicción para el pago de perjuicios adicionales.

Dicha garantía deberá ser constituida por el diez por ciento (10%) del valor total del presupuesto oficial  que respalda esta Contratación, con una vigencia dos (02) meses contados a partir del cierre de la presente Contratación. 
4.16.
VERIFICACIÓN  ADMINISTRATIVA
Para estos programas se considerará la verificación administrativa con los siguientes aspectos:

· Servicios






La oferta debe incluir una descripción de los servicios, adicionales a los propios del contrato de seguros que prestará a La Entidad, indicando el alcance de los mismos e intensidad horaria. 
· Servicio de capacitación  



En el caso de presentar ofrecimiento del servicio de capacitaciones en materia de seguros, los proponentes deberán contemplar en su propuesta lo siguiente:

-     Intensidad horaria, indicando para cada capacitación la cantidad de horas.

· Número de personas a las cuales se prestara cada capacitación, el cual

     no debe ser inferior a cinco (5) por capacitación.

· Los aspectos a los cuales se refiere la capacitación, la cual debe estar dirigida a

los seguros objeto de esta contratación y otros que el oferente considere      convenientes.

· Otros servicios  




Se verificarán los siguientes servicios: prevención de pérdidas, marcación antirrobo de activos, suministro de equipos para control de activos, avalúos de activos.

4.17.
VERIFICACIÓN  FINANCIERA 

El Incora verificará la capacidad financiera del proponente con base en el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias a Diciembre 31 de 2002.

Teniendo para ello en cuenta si cumple o no cumple con los siguientes aspectos:

	INDICE
	CUMPLE O NO CUMPLE

	RAZON CORRIENTE
	

	CAPITAL DE TRABAJO
	

	NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
	


 RAZON CORRIENTE = ACTRIVO CORRIENTE / PASIVO,  CORRIENTE

	Desde
	Hasta
	CUMPLE NO CUMPLE

	1.1
	EN ADELANTE
	


CAPITAL DE TRABAJO = ACTIVO CORRIENTE – PASIVO, CORRIENTE
	Desde 
	Hasta 
	CUMPLE NO CUMPLE

	$ 300’000.000
	EN ADELANTE
	


NIVEL DE ENDEUDAMIENTO = PASIVO TOTAL /ACTIVO TOTAL

	ENTRE
	HASTA
	CUMPLE NO CUMPLE

	5 % 
	60%
	


Los proponentes que se encuentren enmarcados dentro de los rangos arriba descritos cumplen con el requisito de verificación financiera.

En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, para la calificación se consolidarán los balances, ponderando de acuerdo  al porcentaje de participación   previamente establecido en    el documento Consorcial o de Unión Temporal, con los cuales se determinarán los factores de verificación y se ubicarán en el rango de verificación.

SECCIÓN V

5.
RECHAZO DE LAS PROPUESTAS

Las propuestas serán rechazadas cuando se presenten de tal forma que no sea posible realizar la comparación objetiva de las mismas y además por las siguientes causales:

5.1.
Si el oferente no anexa debidamente suscrita la carta de presentación de la propuesta.

5.2.
Si la propuesta es presentada extemporáneamente.

5.3.
Si el proponente se encuentra en alguna de las prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la ley 80 de 1993, artículo 4 del decreto reglamentario 679 de 1994, el artículo 40 de la ley 45 de 1990  y demás disposiciones constitucionales y legales aplicables vigentes.  

5.4.
Cuando se compruebe que los documentos presentados por el proponente, la información suministrada por el mismo o la contenida en los documentos y certificados anexos de la propuesta, no es exacta o no corresponde a la realidad.

5.5.
Si el proponente no constituye la garantía de seriedad de la propuesta relacionada  en estos términos.
5.6.
La propuesta que no cumpla con los requisitos técnicos mínimos señalados en la Sección VII de estos Términos de Referencia.

5.7. Cuando la propuesta supere el valor del presupuesto oficial.
5.8. Cuando el proponente no indique el valor de la propuesta.
5.9. Cuando vencido el plazo para subsanar las deficiencias formales de los documentos exigidos, el proponente no los corrija o no responda las aclaraciones solicitadas por el INCORA.
5.10. La ausencia de los documentos tendientes a la acreditación de: Capacidad jurídica, Experiencia, Capacidad Administrativa, Capacidad Operacional y Capacidad Financiera. Parágrafo: En relación con la capacidad financiera la propuesta no será rechazada siempre y cuando el proponente cumpla con dos de las razones financieras exigidas en el numeral 4.17 de los Términos de Referencia.
5.11. La ausencia de los documentos exigidos en sección IV punto 4 (Documentos que debe contener la propuesta).
SECCION VI

6. METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN

Las propuestas serán evaluadas por el Grupo Evaluador designado por el INCORA, con el apoyo de los Corredores de Seguros que tiene contratados la Entidad. Se evaluará y se asignará a cada una de las propuestas el puntaje establecido en los presentes Términos de Referencia  y se calificará cada una de las ofertas siguiendo la metodología que a continuación se indica:

6.1.
Plazo para las verificaciones y evaluación de las ofertas

Tanto las verificaciones: Jurídica, Administrativa, Financiera, Operacional, como las evaluaciones Económica y Técnica, se llevarán a cabo, dentro de los dos ( 2  ) días calendarios siguientes a la fecha de cierre de la Contratación. 

6.2.
Solicitud de aclaraciones a las ofertas

Durante el período de estudio de las ofertas, el INCORA podrá solicitar a los oferentes las aclaraciones y explicaciones que estime necesarias, sin que éstas puedan adicionar o modificar las condiciones de sus ofertas. Las solicitudes del INCORA y las respuestas de los oferentes deberán constar por escrito.

Los proponentes deberán contestar la solicitud de aclaraciones, dentro del término que establezca el INCORA.

6.3.
Evaluación preliminar

De conformidad con el numeral 15 del artículo 25 de la ley 80 de 1993, sólo se rechazarán las ofertas cuando la ausencia de requisitos o la falta de documentos impidan la comparación  objetiva de las propuestas y lo señalado en los presentes Términos, en concordancia con lo establecido en el decreto 2170 de 2002.

Durante el análisis de las propuestas, que será estrictamente reservado, no se permitirá intervención alguna por parte de los oferentes o de sus representantes, salvo las excepciones legales. No se admitirán propuestas complementarias o modificaciones que fueren presentadas con posterioridad al cierre de esta Contratación.  

6.4
Verificación Jurídica

El Grupo de Evaluación, llevará a cabo la verificación jurídica de las propuestas, con el fin de determinar si las mismas se ajustan a los requerimientos de los Términos de Referencia.

Esta verificación no concederá puntaje alguno y de ella puede resultar el rechazo de la propuesta. 

6.5
Factores de evaluación

El INCORA efectuará los estudios del caso y el análisis comparativo, para adjudicar los ramos que conforman el programa de seguros del INCORA, al (los) oferente(s) cuya propuesta sea la más favorable para la entidad y se ajuste a los Términos de Referencia. Se tendrán en cuenta, en la definición final, las pólizas de seguros y los anexos correspondientes, requeridos para amparar los activos, bienes e intereses patrimoniales del INCORA, el cumplimiento de las condiciones de los Términos de Referencia y las tasas y primas más favorables. 

Estos criterios serán analizados teniendo en cuenta el cumplimiento de los siguientes aspectos, sobre 1000 puntos, por cada uno de los ramos de seguros señalados   así:

	ASPECTO
	PUNTAJE POR PROGRAMA

	Evaluación técnica 
	500

	Evaluación económica   

Primas                             (250 puntos)

Deducibles                      (250 puntos)
	500


6.6.           Criterios de evaluación

6.6.1.
Evaluación Técnica ………………………………… (500 Puntos)

6.6.1.1.   Coberturas y Cláusulas Básicas:

Los amparos, limites, coberturas y cláusulas básicas que se detallan en la sección VII CONDICIONES TECNICAS DE LOS SEGUROS A CONTRATAR corresponden a las condiciones mínimas de aseguramiento requeridas por el Instituto, motivo por el cual no son objeto de calificación ya que su ofrecimiento es de carácter obligatorio y el incumplimiento de ello dará lugar a la descalificación de la propuesta en el ramo respectivo. 
6.6.1.2   Coberturas y Cláusulas Complementarias :

Las coberturas y cláusulas complementarias se evaluarán y calificarán conforme a los siguientes factores:

TABLA DE CALIFICACIONES

	Seguro de Todo Riesgo Daños Materiales
	 350 PUNTOS

	Coberturas Complementarias
	Puntos

	
	

	1. Límite de cobertura para Actos Mal Intencionados de   Terceros (incluido Terrorismo)
	20

	2.  Límite de cobertura para Asonada, Motín, Conmoción Civil o Popular y Huelga
	20

	3.  Movilización de bienes para su uso y/o actividad
	5

	4.  Actos de autoridad 
	5

	5.  Traslado temporal de bienes, (Hasta el 20% del valor asegurado total )
	5

	6.  Gastos extraordinarios, hasta el 100 % de los gastos demostrados 
	5

	7.  Incrementos en costo de operación 100% de los demostrados por el asegurado, mínimo $400.000.000
	5

	8.  Gastos adicionales hasta el 100% de los demostrados por el asegurado
	10

	9.  Remoción de escombros, 100% de los demostrados por el asegurado.
	10

	10. Gastos de extinción de siniestros, 100% de los demostrados por el asegurado, 
	10

	11.  Gastos para la demostración del siniestro 100% de los demostrados por el asegurado
	10

	12.  Honorarios profesionales 100% de los demostrados por el asegurado, 
	5

	13.  Gastos de preservación de bienes 100% de los demostrados por el asegurado
	5

	14.  Reconstrucción de archivos, 100% de los demostrados por el asegurado 
	5

	15.  Pérdida de datos o portadores externos (incluye software $400.000.000.
	10

	16.  Propiedad personal de empleados  
	5

	17.  Hurto para bienes en caso de HMCC o Popular
	15

	18.  Cobertura para equipos móviles y portátiles , con límite de $400.000.000, incluyendo hurto calificado y hurto simple
	20

	19.  Hurto para bienes en caso de AMIT (Terrorismo)
	10

	20.  Cobertura de rotura accidental de vidrios, sin aplicación de deducible.  Incluyendo los generados por HMACC Y AMIT.  Sublímite de $500.000.000
	20

	
	

	Subtotal Puntos
	200

	
	

	Cláusulas Complementarias
	150 Puntos

	1. Cancelación de la póliza 60 días 
	10

	2. No aplicación de infraseguro
	15

	3. Anticipo de indemnización 50%
	10

	4. Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro (con cobro de la prima)
	15

	5. Errores y omisiones no intencionales
	10

	6. Determinación de la pérdida  indemnizable
	10

	7. Compromiso de la aseguradora sobre el plazo para el pago de las indemnizaciones
	10

	8. Equipos de reemplazo temporal
	10

	9. Designación de ajustadores
	5

	10.  Reposición o Reemplazo para todos los bienes asegurados sin aplicación de demérito y/o mejora tecnológica (en el caso de que aplique demérito y/o mejora tecnológica, debe adjuntar la tabla a utilizar para tal efecto) 
	20

	11. Bienes bajo cuidado, tenencia y control
	5

	12. Labores y materiales
	5

	13. Dos o mas riesgos asegurados en una sola suma asegurada
	10

	14. Derechos sobre el salvamento.
	5

	15. Pago de la indemnización
	10

	
	

	Subtotal Puntos
	150

	TOTAL PUNTOS
	350

	
	

	
	

	Seguro de Casco Barco
	  150 PUNTOS

	Coberturas Complementarias
	Puntos

	
	

	1. Gastos de salvamento
	10

	2. Actos de autoridad
	5

	3. Extensión de cobertura a radio de operaciones con países limítrofes
	5

	4. Gastos adicionales
	5

	5. Guerra y terrorismo, secuestro
	15

	6. Polución, sustancias contaminantes
	10

	7. Asonada, Motín, Conmoción civil o Popular y Huelga, Amit
	15

	8.  Hurto y hurto calificado
	10

	Subtotal Puntos
	75

	
	

	Cláusulas Complementarias
	Puntos

	
	

	1. No aplicación de infraseguro
	15

	2. Reposición o Reemplazo
	10

	3. Pago de la indemnización
	10

	4. Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro 
	5

	5. Traslados temporales de bienes y accesorios
	5

	6.  Amparo automático de nuevas embarcaciones y elementos, con aviso 60 días
	5

	7.  Designación de ajustador
	5

	8.  Cancelación de la póliza
	5

	9.  Compromiso de la Aseguradora sobre el plazo para el pago de las indemnizaciones
	10

	10. Ampliación del plazo para aviso de siniestro
	5

	Subtotal Puntos
	75

	
	

	TOTAL PUNTOS
	150


6.7.   Evaluación económica ……………………..  (500 puntos).

6.7.1 Primas …………………………………………….   250 puntos.

Para el estudio de este aspecto, se utilizará como criterio económico el precio. La ponderación se realizará asignando el puntaje máximo a la oferta que presente el menor valor por ramo y las demás se calificarán en forma inversamente proporcional. La asignación del puntaje para este aspecto se aplicará por cada ramo, así:

	RAMO


	PUNTOS

	I. Seguro de Todo Riesgo Daños Materiales                                                
	180

	II. Seguro de Casco Barco                                                                      
	70

	Total Puntos


	250


6.7.2  Deducible 





250 puntos:

Este aspecto se calificará asignando los puntajes indicados en las tablas y condiciones de calificación señaladas en cada uno de los ramos de la sección VII CONDICIONES TECNICAS DE LOS SEGUROS A CONTRATAR, así:

	RAMOS
	Puntos

	I. Seguro de Todo Riesgo Daños Materiales                                                
	200

	II. Seguro de Casco Barco
	50

	Total puntos
	250


6.8.   ADJUDICACIÓN TOTAL 

Cada ramo de seguro será calificado con base en los factores descritos en la sección VI de estos Términos de Referencia para cada ramo y en todos sus aspectos.

EL INCORA adjudicará totalmente según el objeto de la presente contratación.

6.9.  CRITERIOS PARA DISOLUCIÓN DE EMPATES

En el evento de que dos o más proponentes obtengan igual puntaje después de sumar las calificaciones obtenidas en los diferentes criterios de evaluación, se aplicarán las siguientes reglas para dirimir un empate en el primer lugar.

6.9.1  Si llegare a existir empate, se adjudicará al proponente que haya  obtenido la mayor calificación en la evaluación técnica.

6.10. 
ADJUDICACIÓN

El Incora efectuará la adjudicación del Contrato al proponente favorecido, una vez se hayan obtenido los resultados de los factores de selección, en Audiencia Pública la cual se llevará a cabo el día 29 de mayo de 2003, a las 9:30 A.M., en el Auditorio del Instituto, quinto piso;  a dicha audiencia asistirán quienes hayan presentado propuestas y por parte del Incora estarán presentes :  El Subgerente de Administración de Recursos del Instituto, la Asesora de Administración de Bienes y Servicios y demás funcionarios que se estimen pertinentes.

De lo actuado en la citada audiencia, se levantará un acta la cual deberá ser suscrita por quienes en ella intervengan.

El INCORA  se reserva el derecho de adjudicar total o parcialmente el objeto de la presente Contratación.

6.11.  DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA CONTRATACION

El INCORA, declarará desierta la Contratación únicamente por los motivos o causas que impidan la escogencia objetiva del contratista y lo hará mediante acto administrativo en el que se señalarán en forma expresa y detallada las razones que han conducido a esa decisión, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 18 del artículo 25 de la ley 80 de 1993.

6.12. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO

El contrato de seguro resultante de la presente Contratación Directa se perfecciona cuando se suscriba el  contrato por las partes.

6.13.  REGISTRO PRESUPUESTAL

Una vez suscrito el contrato, el INCORA procederá a su registro.

6.14. PUBLICACIÓN Y TIMBRE

El Contratista publicará el Contrato en el Diario Unico de Contratación Pública y pagará el Timbre e Incora publicará el Contrato en la página Web.

6.15.
EFECTOS DE LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO

Si el adjudicatario no suscribe el contrato el día previsto, el Incora hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta, sin perjuicio  de las acciones legales a que haya lugar para el reconocimiento de los perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la garantía.

El INCORA podrá mediante acto administrativo debidamente motivado, adjudicar el contrato dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento del plazo anteriormente señalado, al proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando la propuesta le sea igualmente favorable.

El proponente favorecido, deberá expedir certificación de confirmación de cobertura , para cada uno de los ramos, a partir de las 00:00 horas del día 03    de junio de 2.003, considerado el cumplimiento de suministrar las pólizas objeto de esta Contratación junto con todos los anexos, dentro de los tres  (3) días hábiles siguientes  a la notificación de adjudicación. 
6.16.  RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA

La responsabilidad del asegurador seleccionado, para efectos de la presente contratación, está enmarcada en los términos previstos en el Código de Comercio y el artículo 52 de la Ley 80 de 1.993.

6.17.  GASTOS DEL CONTRATISTA

Para todos los efectos se considerará que en el valor de las ofertas se encuentran incluidos todos los costos que genera el cumplimiento del objeto contractual, como  impuestos, publicaciones y constitución de garantías, entre otros, los cuales deben ser previstos por los proponentes e incluirlos en el valor de la propuesta. 

El porcentaje del Impuesto a las ventas será el que esté vigente al momento de la facturación.

6.18.  CESIÓN DEL CONTRATO

La compañía o compañías aseguradoras seleccionadas para contratar, no podrán ceder total o parcialmente los contratos a otras compañías aseguradoras sin la autorización previa, expresa y escrita del INCORA. En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre las aseguradoras que integren un Consorcio o Unión Temporal. 

En el caso que una de las compañías integrantes de un Consorcio o Unión Temporal, por cualquier razón se liquidara o se viere forzada a cancelar sus operaciones, las otras compañías deberán asumir la participación que originalmente hubiere sido asignada a la compañía en cuestión.

6.19.  CONDICIONES DE CONTRATACION

6.19.1
  OBJETO

El contrato de seguros que para efectos de esta Contratación se suscribirá con el proponente favorecido y tendrá por objeto el determinado el punto 1.1 de los presentes Términos de Referencia.                                                                                                  

6.19.2.     ESPECIFICACIONES 

Harán parte integrante del contrato los ofrecimientos consignados en la propuesta presentada por quien resulte adjudicatario de la presente Contratación . Las demás condiciones, cláusulas especiales e información contenida como Especificaciones Técnicas en estos Términos, igualmente hacen parte del mismo los requerimientos adicionales que el INCORA, estableció en apartes de los Términos de Referencia y sus Adendos si los hay y aquellas que por la naturaleza del objeto requerido, se encuentren implícitas en las obligaciones contractuales.

6.19.3  
DOMICILIO

Para los efectos de esta Contratación  y de los contratos derivados de ella, se tendrá como domicilio la ciudad de Bogotá D.C.

6.19.4. 
INTERMEDIARIOS 

El oferente, para la presentación de su propuesta, deberá tener en cuenta que la Entidad cuenta con la sociedad Heath Lambert Corredores de Seguros S.A. como intermediario para el manejo de la totalidad del programa de seguros.
6.19.5. 
FORMA DE PAGO.

El INCORA, pagará a la compañía(s) de seguros que resultare(n)  favorecida(s) en La  presente Contratación, el valor de esta contratación dentro de los  sesenta días (60) días siguientes a la presentación de las cuentas de cobro respectivas, con su respectivo contrato debidamente firmado por el Representante Legal de la Compañía de Seguros y aprobadas las garantías por parte de Incora, previa sujeción al PAC, que asigne al INCORA el Tesoro General de la Nación.

6.19.6.  ADICIONES.

Este contrato se podrá adicionar de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 40 de la  ley 80 de 1993.

6.19.7. RÉGIMEN LEGAL  

El texto del contrato se sujetará íntegramente a las disposiciones de la ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios y normas concordantes, la ley 45 de 1990 y en lo no regulado allí, por las disposiciones de la Ley Civil y Comercial Colombiana, así como el Decreto 2170 de 2002.

6.19.8  REQUISITOS DE EJECUCIÓN

Una vez perfeccionado el contrato, son requisitos de ejecución del mismo, a cargo del contratista  y del INCORA, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41 de la ley 80 de 1993, los siguientes:

a)
Expedición de las pólizas por parte del contratista.

b) Expedición del Registro presupuestal por parte de esta Entidad.
El recibo de pago de los derechos de publicación exigido se deberá entregar a la entidad dentro de los tres  (3 ) días hábiles siguientes a la firma del contrato.

c)
Pago del impuesto de timbre a cargo del contratista.

6.19.9

TERMINO DE DURACION DEL CONTRATO. 

El contrato tendrá un término de duración de ciento ochenta y un (181) días, calendarios  contados a partir de las 00:00 horas del día 03 de junio del año 2003, o el periodo que determine el INCORA de acuerdo con la disponibilidad presupuestal.

6.19.10 
 MODIFICACIONES

Si durante la ejecución del contrato de seguros se llegaren a presentar mejores condiciones en el mercado asegurador, o varíe el interés asegurado por inclusiones o exclusiones de los bienes, tales modificaciones se podrán incorporar en las pólizas por mutuo acuerdo. 

6.19.11.
 LIQUIDACION 

El contrato se liquidará dentro de los cuatro   ( 4  ) meses siguientes a la terminación del mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la ley 80 de 1993.

6.20.          OBLIGACIONES ESPECIALES

EL PROPONENTE FAVORECIDO DEBE:

· Cumplir con las cláusulas previstas en el muestrario presentado en la propuesta.

· Ampliar o prorrogar la garantía única de cumplimiento, en el evento que se aumente el valor del contrato o se prorrogue su vigencia.

SECCION VII

7. CONDICIONES TECNICAS DE LOS SEGUROS A CONTRATAR

Las condiciones   generales descritas en este capítulo constituyen los requisitos técnicos sobre los cuales se calificará de acuerdo al grado de aproximación que los proponentes presenten.

7.1. 
SEGURO DE TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 

7.1.1. 
OBJETO DEL SEGURO:

Amparar los bienes de propiedad del INCORA y aquellos que estén bajo su responsabilidad, tenencia y/o control, contenidos en todos los predios ubicados dentro del territorio nacional.

7.1.2 
RIESGOS AMPARADOS:

7.1.2.1  Coberturas Básicas:

Los amparos, limites y coberturas que se detallan a continuación se consideran como oferta básica y  son de obligatorio ofrecimiento por parte de los oferentes, por lo tanto no tienen puntaje y el no ofrecimiento de alguno de ellos, elimina la oferta del  presente ramo.

Este seguro deberá cubrir las pérdidas y los daños materiales que sufran los bienes asegurados causados por:

· Todo Riesgo Incendio y/o Rayo, incluyendo:

· Explosión

· Terremoto, Temblor y/o Erupción Volcánica 100%

· Maremoto, para todos los riesgos ubicados en zonas costeras

· Daños por Agua

· Anegación

· Extended Coverage 
· Todo riesgo equipo eléctrico y electrónico. 

· Incendio y/o rayo en aparatos eléctricos $100.000.000.

· Actos Mal Intencionados de Terceros, Incluido Terrorismo. (Oferta de cobertura básica obligatoria, el limite se evalúa en las condiciones complementarias ) 

· Asonada, Motín, Conmoción Civil o Popular y Huelga (Oferta de cobertura básica obligatoria, el limite se evalúa en las condiciones complementarias)

· Hurto Calificado 

· Hurto Simple.

· Maremoto y Tsunami, para todos los riesgos ubicados en zonas costeras. para los riesgos en zonas Costeras).

· Amparo para bienes fuera de edificios

La cobertura de la presente póliza también  se extiende a amparar los bienes descritos en ella, mientras se encuentran fuera de los edificios o también en vehículos transportadores, siempre y cuando se hallen dentro de los predios ocupados por el asegurado, descritos en la póliza.

· Ampliación aviso del siniestro a 30 días 

El asegurado podrá dar aviso de la ocurrencia del siniestro en un término de treinta (30) días siguientes a la fecha en que lo haya conocido.
· Designación de Bienes 

La compañía acepta el título, nombre, denominación o nomenclatura con que el asegurado identifica o describe los bienes asegurados en sus registros o libros de comercio o contabilidad 
· Modificaciones a favor del asegurado

Los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados mutuamente entre la compañía y el asegurado.  El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser firmado, en señal de aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de esta póliza.  No obstante si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones en las condiciones del seguro, legalmente aprobadas que representen un beneficio a favor del asegurado, tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas.

· Conocimiento del riesgo

La Compañía ha inspeccionado los riesgos a que están sujetos los bienes y el patrimonio del Asegurado, razón por la cual deja constancia del conocimiento y aceptación de los hechos, circunstancias y, en general, condiciones de los mismos. La compañía se reserva el derecho de repetir dicha inspección cuantas veces lo juzgue pertinente.

7.1.2.2. Cobertura Complementarias:

Las coberturas solicitadas a continuación no son de obligatorio ofrecimiento por los oferentes y se otorgará el máximo puntaje asignado para cada una de ellas al oferente que las presente bajo los mismos términos. Al oferente que las ofrezca modificando su texto se le asignará el 50% del puntaje y al que no las ofrezca se calificará con cero (0) puntos.

· Limite de cobertura para Actos Mal Intencionados de Terceros (Incluido Terrorismo)

· Limite de cobertura para Asonada, Motín, Conmoción Civil o Popular y Huelga 
· Movilización de bienes para su uso 

El presente seguro se extiende a amparar los bienes asegurados, cuando sean movilizados para su uso y/o actividad a otros predios del asegurado o de terceros y mientras permanezcan en los mismos, bajo los mismos amparos de la presente póliza.

· Actos de autoridad. 

La póliza cubre los daños o pérdidas materiales de los bienes asegurados,   causados directamente por la acción de la autoridad legalmente constituida, ejercida con el fin de disminuir o aminorar las consecuencias de cualquiera de los riesgos amparados por esta póliza.
· Traslado temporal de bienes (Hasta el 20% del valor asegurado total) 
Las partes movibles de edificios y los demás bienes amparados que sean trasladados temporalmente a otro sitio dentro o fuera de los predios del Asegurado para reparación, limpieza, renovación, acondicionamiento, revisión, mantenimiento o fines similares, están amparados por la póliza hasta por el límite señalado en las condiciones de la póliza mientras que estén en montaje o desmontaje, en transito y durante el tiempo que permanezcan en otros sitios en el territorio de la República de Colombia, por término de _______ (__) días, contados a partir de la fecha en que se inicie el traslado.

· Gastos Extraordinarios. 

La cobertura de la póliza se extiende a amparar los gastos extras por arrendamientos de bienes, equipos, instalaciones y edificios en que incurra el asegurado, adicionales y en exceso a sus costos normales de operación, con el único fin de poder continuar con igual eficiencia, como sea posible, las operaciones del giro normal de sus actividades que se vean afectadas directamente por un evento amparado bajo este seguro, hasta el 100% de los gastos demostrados.

· Incrementos en costo de operación 

Se amparan los gastos adicionales en que incurra el asegurado al hacer uso de un equipo  electrónico ajeno y suplente, que le permita continuar sus operaciones, hasta el 100% de demostrados mínimo $400.000.000.oo.

· Gastos adicionales

Se amparan los gastos adicionales por concepto de horas extras, trabajo nocturno o en días festivos, flete expreso y aéreo, que se incurran con motivo de una pérdida o daño amparado, hasta el 100% de los gastos demostrados.

· Remoción de escombros

Se amparan en exceso del valor asegurado, hasta el 100% de los gastos demostrados por remoción de escombros, desmantelamiento, demolición o de apuntalamiento de los bienes asegurados, que hayan sido dañados o destruidos por la ocurrencia de cualquiera de los riesgos amparados, incluyendo los gastos de limpieza y recuperación de materiales, con ocasión de un siniestro. 
· Gastos de extinción del siniestro. 

Este seguro se extiende a cubrir la reposición y costos de los equipos, materiales, sustancias y demás elementos utilizados y dañados, perdidos o destruidos, con motivo de la extinción del fuego u otro riesgo cubierto, hasta el 100% del valor demostrado.

· Gastos para la demostración del siniestro.

Los gastos que incurra el asegurado, para la demostración de la ocurrencia y cuantía del siniestro, serán indemnizados bajo la presente póliza por el 100% de los gastos demostrados.

Así mismo se ampara el pago de auditores, revisores y contadores que se requieran para analizar y certificar los datos extraídos de los libros de contabilidad y demás documentos del negocio del asegurado, al igual que cualesquiera otras informaciones que sean solicitadas por la compañía al asegurado, según lo establecido en esta póliza.

· Honorarios profesionales. 

La presente póliza se extiende a amparar, hasta el 100% de los gastos demostrados, por honorarios de arquitectos, interventores, ingenieros, técnicos, consultores u otros profesionales que sean razonablemente necesarios, así como los gastos de viaje y estadía que se requieran para la planificación, reconstrucción o reparación de los bienes asegurados, a condición de que sea consecuencia de un siniestro cubierto por la póliza.

· Gastos para la preservación de bienes. 

Se amparan hasta el 100% de los gastos demostrados, los gastos en que incurra el asegurado para realizar reemplazos temporales y/o provisionales o reacondicionamiento y/o reparación de los bienes asegurados afectados por siniestro, así como la ejecución de obras o construcciones provisionales o transitorias, siempre y cuando estos gastos sean requeridos para la preservación y/o conservación de los bienes asegurados con el fin de establecer y continuar con igual eficiencia, como sea posible, las operaciones del giro normal de las actividades del asegurado que sean afectados directamente por un evento amparado.

· Reconstrucción de archivos $________

Se amparan los gastos en que incurra el asegurado, para la reproducción o reemplazo de la información contenida en documentos, manuscritos, planos, así como la reposición de archivos propios del negocio, que sean afectados por la ocurrencia de un evento amparado por la póliza; esta cobertura se extiende a los gastos de la transcripción y/o reconstrucción, incluyendo honorarios y demás gastos a que haya lugar.

· Pérdida de datos o Portadores externos de datos 

Se amparan los portadores externos de datos, incluido software, y los gastos de la reproducción o reemplazo de la información contenida en cintas magnéticas, sistemas electrónicos de procesamiento de datos, portadores externos de datos y demás sistemas de almacenamiento de información, registros, archivos de contabilidad y otros, incluyendo el arrendamiento de oficinas, equipos y el pago de digitadores, programadores de sistemas, ingenieros y dibujantes, entre otros, necesarios para recopilar o reconstruir la información destruida, averiada o inutilizada por el siniestro.

· Propiedad personal de empleados $ ___________        

El seguro se extiende a amparar, en exceso del valor asegurado, los bienes de propiedad personal de empleados del asegurado, excluyendo joyas, dinero y vehículos automotores, mientras se encuentren en los predios asegurados, siempre y cuando dichos bienes personales no estén amparados por otro seguro.

La responsabilidad por la propiedad personal de un empleado no excederá de $___________ y cualquier pérdida en su caso se ajustará con el asegurado y se pagará previa autorización de éste.

· Hurto para bienes en caso de HMCC O Popular
· Cobertura para equipos móviles y portátiles, con límite de $400.000.000 incluyendo hurto calificado y hurto simple

El amparo de esta póliza se extiende a cubrir los daños o pérdidas en equipos móviles y/o portátiles amparados bajo la póliza, mientras se hallen o sean transportados dentro de los limites territoriales de Colombia, incluido el traslado a San Andrés y Providencia.



· Hurto para bienes en caso de AMIT (Terrorismo)

· Cobertura de rotura accidental de vidrios incluyendo los generados por AMHCC y Vandalismo y AMIT (No aplica deducible)  Limite de $__________
7.1.3. BIENES Y VALORES ASEGURADOS:

Los inmuebles, contenidos, mercancías, dineros y demás bienes de propiedad del INCORA, bajo su tenencia y/o responsabilidad, cuyo valor se indica en el ANEXO 4, y 5 .

	BIENES ASEGURADOS
	VALOR ASEGURABLE 
	VALOR

ASEGURADO

	Edificios
	20.495.894.087
	12.297.536.452



	Contenidos a nivel nacional
	1.634.577.866
	980.746.720

	Equipos eléctricos y electrónicos
	3.600.000.000
	2.520.000.000

	Mercancías (Límite a primera pérdida absoluta) 
	
	100.000.000

	Dineros y títulos valores dentro y fuera de caja fuerte (Límite a primera pérdida absoluta) 
	
	105.000.000

	Hurto y hurto calificado (Límite a primera pérdida absoluta)
	
	200.000.000

	TOTAL
	25.730.471.953
	15.222.536.452


7.1.4. 
CLÁUSULAS ADICIONALES:

7.1.4.1
Cláusulas Básicas:

Las cláusulas, limites y coberturas que se detallan a continuación se consideran como oferta básica y  son de obligatorio ofrecimiento por parte de los oferentes, por lo tanto no tienen puntaje y el no ofrecimiento de alguno de ellos, elimina la oferta del presente ramo.

El oferente deberá incluir las siguientes cláusulas:

· Amparo automático de nuevos bienes (Hasta el 20% del valor asegurado total y 90   días)

· Conocimiento del Riesgo 

La Compañía ha inspeccionado los riesgos a que están sujetos los bienes y el patrimonio del Asegurado, razón por la cual deja constancia del conocimiento y aceptación de los hechos, circunstancias y, en general, condiciones de los mismos. La compañía se reserva el derecho de repetir dicha inspección cuantas veces lo juzgue pertinente.

· Definición de bienes 

EDIFICIOS:

Para los efectos de este seguro se entiende como EDIFICIOS, las construcciones fijas con todas sus adiciones, anexos y mejoras locativas, incluyendo las instalaciones sanitarias y de agua, así como las eléctricas y de aire acondicionado subterráneas o no, ascensores e instalaciones permanentes, vidrios internos y externos, que conforman y hacen parte de las construcciones y mejoras locativas, y en general todas las instalaciones propias de edificios e inherentes a ellos, ubicados en el territorio nacional, de propiedad del Incora, bajo su responsabilidad, tenencia y/o control.

CONTENIDOS:

Para los efectos de este seguro se entiende por CONTENIDOS, la maquinaria en general, equipos herramientas, muebles y enseres en general, mejoras locativas, útiles de oficina, papelería, equipos de extinción, máquinas y equipos de oficina, herramientas,  planos, documentos de cartera, archivo en general, libros, bibliotecas, manuscritos, equipos médicos, odontológicos, de laboratorio, de ingeniería, topografía, fotográficos, elementos de almacén, bienes devolutivos, dineros, letras, pagarés, títulos  valores, armas de fuego, municiones, implementos de cafetería, mercancías en general y todos aquellos bienes no relacionados o que no sean especificados, de propiedad de la Entidad, o por los que sea legalmente responsable, ubicados en cualquier parte de los predios asegurados o los que utilice en desarrollo de sus actividades en todo el territorio nacional.

EQUIPOS ELECTRICOS, ELECTRONICOS Y DE PROCESAMIENTO DE DATOS:

Para los efectos de este seguro se entiende por EQUIPOS ELECTRICOS, ELECTRONICOS Y DE PROCESAMIENTO DE DATOS, los consistentes en computadoras con todos sus equipos periféricos, móviles, portátiles, fijos, disco duro, drives, cintas internas, accesorios de regulación voltaje, corriente, microcomputadores, máquinas de escribir, calculadoras, fotocopiadoras, facsímiles, registradoras, equipos de oficina, conmutadores, centrales telefónicas, aparatos telefónicos, intercomunicación, radiocomunicación, telex, beepers, celulares, equipos médicos, odontológicos, de laboratorio, de ingeniería, topografía, electrodomésticos en general, ventiladores, sonido, televisión, filmación, fotográficos, proyección, y todos los demás equipos de propiedad o por los que sea legalmente responsable no especificados, ubicados en cualquier parte de los predios o en desarrollo de sus actividades en el territorio nacional.   

· Ampliación aviso del siniestro. 

El asegurado podrá dar aviso de la ocurrencia del siniestro en un término de noventa (90) días siguientes a la fecha en que lo haya conocido.

· Designación de Bienes 

La compañía acepta el título, nombre, denominación o nomenclatura con que el asegurado identifica o describe los bienes asegurados en sus registros o libros de comercio o contabilidad 
· Modificaciones a favor del asegurado

Los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados mutuamente entre la compañía y el asegurado.  El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser firmado, en señal de aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de esta póliza. No obstante si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones en las condiciones del seguro, legalmente aprobadas que representen un beneficio a favor del asegurado, tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas

· No concurrencia de deducible.
7.1.4.2 Cláusulas  Complementarias:

Las cláusulas  solicitadas a continuación no son de obligatorio ofrecimiento por los oferentes y se otorgará el máximo puntaje asignado para cada una de ellas al oferente que las presente bajo los mismos términos. Al oferente que las ofrezca modificando su texto se le asignará el 50% del puntaje y al que no las ofrezca se calificará con cero (0) puntos.

· Cancelación de la póliza 60 días y para AMIT y HMACCP _______

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita enviada al asegurado, a su ultima dirección registrada, con no menos de sesenta ( 60 ) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío. El asegurado en cualquier momento, mediante aviso escrito dado por la compañía.

· No aplicación de infraseguro

· Anticipo de indemnizaciones. 

La compañía, a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales hasta un mínimo del 50% del valor del reclamo, con base en el valor de la estimación preliminar de la pérdida realizada por la aseguradora para adelantar la reparación, reposición o reemplazo de los bienes asegurados.  En caso de que el anticipo o suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver inmediatamente el exceso pagado.


· Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro    (Con cobro de prima)

No obstante lo señalado en las condiciones generales,  queda acordado que la suma asegurada de esta póliza se restablecerá automáticamente en el caso de producirse una o varias pérdidas amparadas.

· Errores y omisiones no intencionales  

El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia e inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurado lo hubiesen retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular  con acción onerosa, producen la nulidad relativa del seguro. 

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto sí el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del  riesgo. 

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, ni habrá lugar a la sanción prevista por el inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio. En este caso se indemnizará la totalidad de la pérdida, pero el asegurado estará obligado a pagar a la compañía la diferencia entre la prima pagada y la correspondiente al verdadero estado del riesgo. Lo anterior de acuerdo con lo permitido por el artículo 1162 del Código de Comercio. 

Las sanciones consagradas en esta condición no se aplican si la Compañía, antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer los hechos y circunstancias sobre los cuales versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado el contrato se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácticamente.

· Determinación de la pérdida  indemnizable.

Queda expresamente convenido que la determinación del valor de la pérdida indemnizable de bienes, se efectuará con base en cotizaciones de bienes de la misma clase, capacidad, tipo y marca o de las características más similares que ofrezca el mercado.

En caso de que en el mercado no existan bienes de las mismas o similares características, la determinación se efectuará con base en la(s) alternativa(s) de reemplazo que presentará el asegurado.
· Compromiso de la aseguradora sobre el plazo para el pago de las indemnizaciones  

Bajo esta condición los oferentes deben señalar el plazo máximo en el cual efectuarán el giro de las indemnizaciones

· Equipos de reemplazo temporal.

Mediante el presente anexo, la cobertura del seguro se extiende a amparar los equipos que sean instalados temporalmente en reemplazo de los asegurados inicialmente bajo la póliza, mientras que dure el período de reacondicionamiento,  revisión, mantenimiento y fines similares. Así mismo, se cubren automáticamente los nuevos equipos que sean instalados para reponer o reemplazar los asegurados bajo la póliza, desde el momento en que sean recibidos por el asegurado.

· Designación de ajustadores. 

En los eventos de siniestros que afecten la presente póliza y si la compañía decide hacer nombramiento de ajustador o la Entidad asegurada lo solicita, la designación del mismo se efectuará de común acuerdo, de una terna que ofrecerá la aseguradora y de la cual el asegurado elegirá, para cada reclamo, el ajustador que considere conveniente.

· Reposición o Reemplazo

La indemnización se hará por el valor de la reposición o reemplazo de los bienes asegurados, cuando el conjunto o la totalidad de ellos queden destruidos o de tal modo averiados que pierdan la aptitud para el fin que están destinados o cuando no obstante no perder esa aptitud, si reparación aunque facilite, implique perjuicios en la calidad o eficiencia en  la producción u operación.

Por igual valor de reposición o reemplazo se hará la indemnización de las secciones, partes o piezas de tales bienes, cuando en vez de reponerse o reemplazarse el conjunto o la totalidad de ellos o cada uno de ellos, se proceda a su reconstrucción o reparación necesaria para que no haya  perjuicio alguno en la calidad o eficiencia de la producción u operación. 

Se entiende por valor de reposición de la totalidad de los bienes, de un conjunto o grupo de ellos o cada uno de ellos individualmente considerados y/o de las secciones, piezas o partes;  el valor a nuevo de los mismos, sin deducción alguna o depreciación, demérito, uso, vetustez, o en fin, por cualquier otro concepto.    

La indemnización será pagada en dinero o en especie a opción del asegurado, mediante el reemplazo, la reposición, reparación  reconstrucción del bien o conjunto de bienes asegurados.

Si con ocasión de siniestro, la reposición o reparación del conjunto o totalidad de los bienes, ó de un grupo de éstos o de cualquiera de ellos, el asegurado hiciera cualquier cambio o reforma en sus instalaciones, o reemplazara el o los bienes siniestrados por otro u otros de diferente naturaleza, o de mayor capacidad, serán de su cuenta los mayores costos que dichos cambios ocasionen.

La aseguradora también se obliga a indemnizar el siniestro total o parcial con base en el valor de la reconstrucción, reposición, reparación o reemplazo, si se hace  conveniente o necesaria la reconstrucción en un  sitio distinto al afectado por el siniestro, sin que la indemnización exceda de la suma que hubiere debido indemnizar en casos normales. 

Sin importar que la indemnización se haga bajo cualesquiera de las modalidades previstas bajo los párrafos precedentes, la aseguradora no estará obligada a responder sino hasta la concurrencia del valor asegurado, ajustado  según lo estipulado en las condiciones de la póliza. 

· Labores y materiales 

La Compañía autoriza al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue  necesarias para el funcionamiento de la industria o negocio. Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos y aceptados por la compañía, el asegurado estará obligado a avisar de ellas por escrito a la compañía dentro de los                 (     ) días comunes contados a partir de la finalización de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los riesgos.

· Dos (2) o más riesgos asegurados en una sola suma asegurada. 

El INCORA cuenta con gran cantidad y diversidad de bienes asegurados, por ello y dado que en su operación realiza traslados de los mismos, requiere que las propuestas contemplen la aplicación de montos asegurados globales, sin desglose de bienes y valores asegurados para los mismos. 

· Derechos sobre el salvamento

· Pago de la indemnización 

En caso de siniestro, el asegurado se reserva el derecho de solicitar a la compañía de seguros el pago de la indemnización, mediante la reparación, y/o reposición del bien o bienes afectados, o mediante giro a los contratistas y/o proveedores de servicios o suministro de éstos u otros similares con los cuales la Entidad decida reemplazarlos, y la compañía a petición escrita de la Entidad efectuará el pago de la indemnización bajo estas condiciones.
7.1.5.    DEDUCIBLES:

Los siguientes son los deducibles actuales: 

Para eventos de incendio:

H.M.C.C. ASONADA Y AMIT: UNICO 5% DEL VALOR DEL SINIESTRO TERREMOTO: 3% DEL VALOR DEL SINIESTRO, MINIMO 2SMMLV.

DEMAS EVENTOS: SIN DEDUCIBLE. 

Para eventos de sustracción:

HURTO Y HURTO CALIFICADO: UNICO UN (1) SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE.

TODO RIESGO SUSTRACCION 10 MINIMO 1 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE. 
Para eventos de corriente débil:

CELULARES BEEPERS: UNICO $30.000.oo.

DEMÁS EVENTOS: 10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA Mínimo UN (1) SMMLV.

EVALUACIÓN DE DUCIBLES:  …………………………. 200 Puntos

NO SE PERMITE LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS CON DEDUCIBLES APLICABLES SOBRE EL VALOR ASEGURADO Y/O VALOR ASEGURABLE, EXCEPTO PARA LOS AMPAROS DE TERREMOTO Y AMIT, HMACCP ÚNICAMENTE. 

LAS PROPUESTAS CON DEDUCIBLES APLICABLES SOBRE EL VALOR ASEGURADO Y/O VALOR ASEGURABLE, PARA AMPAROS DIFERENTES A LOS ANTES INDICADOS SE CALIFICARÁN CON CERO (0) PUNTOS.

LAS PROPUESTAS PARA LOS AMPAROS DE TERREMOTO Y AMIT, HMACCP, QUE CONTEMPLEN DEDUCIBLES APLICABLES SOBRE EL VALOR ASEGURADO, SE CALIFICARÁN CON EL 40% DEL PUNTAJE INDICADO EN LA TABLA Y LAS QUE CONTEMPLEN DEDUCIBLES APLICABLES SOBRE EL VALOR ASEGURABLE SE CALIFICARÁN CON EL 25% DEL PUNTAJE INDICADO EN LA TABLA.

Las propuestas que contemplen deducibles en dólares, no se les asignará puntaje para el aspecto respectivo.

La asignación de la calificación para este aspecto se realizará aplicando los puntajes señalados en los cuadros que se presentan a continuación:

· TERREMOTO …………………………………………..  (60 Puntos)
Porcentaje ( sobre el valor de la perdida)..……….........(30 Puntos) 

	DEDUCIBLE
	SOBRE VALOR PERDIDA

	0% 
	30

	Superior a 0% y hasta 2%
	27

	Superior a 2% y hasta 3 %
	24

	Superior a 3% y hasta 4%
	20

	Superior a 4% y hasta 6%
	18

	Superior a 6% y hasta 8%
	15

	Superior a 8% y hasta 10%
	12

	Superior a 10%
	0


MÍNIMO:En Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes ....(30 Puntos)
	   0 SMMLV
	30 Puntos

	Superior a 0 y hasta 1 SMMLV
	28 Puntos

	Superior a 1 y hasta 2 SMMLV
	25Puntos

	Superior a 2 y hasta 3 SMMLV
	20 puntos

	Superior a 3 y hasta 4 SMMLV
	15 Puntos

	Superior a 4  y hasta 5 SMMLV
	10 Puntos

	Superior a 5 y hasta 7 SMMLV
	                   4 Puntos

	Superior a 7 y hasta 9 SMMLV
	 1 Puntos

	Superior a 9 SMMLV
	0 Puntos


· AMIT, HMACCP ..………(80 Puntos)
Porcentaje ( sobre el valor de la perdida)..………(40 Puntos) 
	DEDUCIBLE
	SOBRE VALOR PERDIDA

	0% 
	40

	Superior a 0% y hasta 3%
	35

	Superior a 3% y hasta 5 %
	30

	Superior a 5% y hasta 6%
	25

	Superior a 6% y hasta 8%
	20

	Superior a 8% y hasta 9%
	15

	Superior a 9% y hasta 10%
	12

	Superior a 10%
	0


MÍNIMO: En Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes..………(40                Puntos)  
	   0 SMMLV
	40 Puntos

	Superior a 0 y hasta 2 SMMLV
	38 Puntos

	Superior a 2 y hasta 3 SMMLV
	25 Puntos

	Superior a 3 y hasta 4 SMMLV
	20 Puntos

	Superior a 4 y hasta 5 SMMLV
	12 Puntos

	Superior a 5  y hasta 7 SMMLV
	8 Puntos

	Superior a 7 y hasta 9 SMMLV
	2 Puntos

	Superior a 9 SMMLV
	0 Puntos


· OTROS EVENTOS: ..………(50 Puntos)
Porcentaje ( sobre el valor de la pérdida)..………(25 Puntos) 
	0% 
	
25 Puntos

	Superior a 0% y hasta 3%
	
20Puntos

	Superior a 3% y hasta 5 %
	
15 Puntos

	Superior a 5% y hasta 8%
	
10 puntos

	Superior a 8% y hasta 10%
	
5 Puntos

	Superior a 10%
	
0 Puntos


MÍNIMO: En Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (25 Puntos) 
	   0 SMMLV
	25 Puntos

	Superior a 0 y hasta 1 SMMLV
	23 Puntos

	Superior a 1 y hasta 2 SMMLV
	18 Puntos

	Superior a 2 y hasta 3 SMMLV
	9 puntos

	Superior a 3 y hasta 5 SMMLV
	2 Puntos

	Superior a 5 SMMLV
	 0 Puntos


Para celulares y beepers …… Unico Hasta $30.000 …… 10 Puntos
Al proponente que presente oferta con deducible superior al antes indicado, para los bienes señalados, se le asignarán cero Puntos. Al oferente que presente la propuesta con el menor deducible, considerando el antes indicado, se le asignarán 10 puntos a los demás en forma inversamente proporcional.

7.2. SEGURO DE CASCO BARCO

7.2.1.             OBJETO DEL SEGURO:

Amparar las pérdidas o daños causados a los bienes propiedad del INCORA, bajo su responsabilidad tenencia y/o control, así como los perjuicios causados a terceros..

7.2.2.
RIESGOS AMPARADOS

7.2.2.1. Coberturas Básicas:

Los amparos, límites y coberturas que se detallan a continuación se consideran como oferta básica y son de obligatorio ofrecimiento por parte de los oferentes, por lo tanto no tienen puntaje y el no ofrecimiento de alguno de ellos, elimina la oferta de este ramo.
· Pérdida Total Actual o Absoluta

· Pérdida total Constructiva o Asimilada

· Responsabilidad Civil Extracontractual $ 40.000.000

7.2.2.2.    Coberturas Complementarias

Las coberturas solicitadas a continuación no son de obligatorio ofrecimiento por los oferentes y se otorgará el máximo puntaje asignado para cada una de ellas al oferente que las presente bajo los mismos términos. Al oferente que las ofrezca modificando su texto se le asignará el 50% del puntaje y al que no las ofrezca se calificará con cero (0) puntos.
· Hurto o Hurto calificado .

· Guerra y terrorismo, Secuestro

· Asonada, Motín, conmoción civil o Popular y Huelga, AMIT

· Polución, sustancias contaminantes

· Gastos de salvamento

· Actos de autoridad

· Extensión de cobertura a radio de operaciones con países limítrofes.

· Gastos adicionales

Se amparan los gastos adicionales por concepto de horas extras, trabajo nocturno o en días festivos, flete expreso y aéreo, que se incurran con motivo de una pérdida o daño amparado.

7.2.2.3.

BIENES Y VALORES ASEGURADOS:

Todas las embarcaciones , de propiedad del INCORA, bajo su tenencia y/o responsabilidad, a nivel Nacional cuyo valor se indica en el ANEXO NO.6
7.2.3.       Cláusulas Adicionales

7.2.3.1.  Cláusulas básicas:

Las cláusulas, límites y coberturas que se detallan a continuación se consideran como oferta básica y son de obligatorio ofrecimiento por parte de los oferentes, por lo tanto no tienen puntaje y el no ofrecimiento de alguno de ellos, elimina el ramo.

· Anticipo de indemnizaciones
La compañía, a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales hasta el 50% del valor del reclamo, con base en una estimación preliminar de la pérdida, para adelantar la reparación, reposición o reemplazo de los bienes asegurados.  En caso de que el anticipo o suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver inmediatamente el exceso pagado.

· Conocimiento del riesgo

La Compañía ha inspeccionado los riesgos a que están sujetos los bienes y el patrimonio del Asegurado, razón por la cual deja constancia del conocimiento y aceptación de los hechos, circunstancias y, en general, condiciones de los mismos. La compañía se reserva el derecho de repetir dicha inspección cuantas veces lo juzgue pertinente.

· Designación de bienes

La compañía acepta el título, nombre, denominación o nomenclatura con que el asegurado identifica o describe los bienes asegurados en sus registros o libros de comercio o contabilidad

· Modificaciones a favor del asegurado

Los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados mutuamente entre la compañía y el asegurado.  El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser firmado, en señal de aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de esta póliza.  No obstante si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones en las condiciones del seguro, legalmente aprobadas que representen un beneficio a favor del asegurado, tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas.
7.2.3.2.      Cláusulas Complementarias

Las cláusulas  solicitadas a continuación no son de obligatorio ofrecimiento por los oferentes y se otorgará el máximo puntaje asignado para cada una de ellas al oferente que las presente bajo los mismos términos. Al oferente que las ofrezca modificando su texto se le asignará el 50% del puntaje y al que no las ofrezca se calificará con cero (0) puntos.
· Ampliación del plazo para aviso de siniestro.

El asegurado podrá dar aviso de la ocurrencia del siniestro en un término de treinta (30) días siguientes a la fecha en que lo haya conocido.
· Amparo automático de nuevas embarcaciones y elementos, con aviso 60 días

· Designación de ajustador

En los eventos de siniestros que afecten la presente póliza y si la compañía decide hacer nombramiento de ajustador o la Entidad asegurada lo solicita, la designación del mismo se efectuará de común acuerdo, de una terna que ofrecerá la aseguradora y de la cual el asegurado elegirá el ajustador que considere conveniente. 

· Compromiso de la aseguradora sobre el plazo para el pago de las indemnizaciones  

Bajo esta condición los oferentes deben señalar el plazo máximo en el cual efectuarán el giro de las indemnizaciones
·     Cancelación de la póliza 

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita enviada al asegurado, a su ultima dirección registrada, con término de noventa (90) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío. El asegurado en cualquier momento, mediante aviso escrito dado por la compañía.

· No aplicación de infraseguro

· Reposición o Reemplazo 

· Pago de la indemnización

En caso de siniestro, el asegurado se reserva el derecho de solicitar a la compañía de seguros el pago de la indemnización, mediante la reparación, y/o reposición del bien o bienes afectados, o mediante giro a los contratistas y/o proveedores de servicios o suministro de éstos u otros similares con los cuales la Entidad decida reemplazarlos, y la compañía a petición escrita de la Entidad efectuará el pago de la indemnización bajo estas condiciones.

·   Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro 

No obstante lo señalado en las condiciones generales,  queda acordado que la suma asegurada de esta póliza se establecerá automáticamente en el caso de producirse una o varias pérdidas amparadas.

· Traslados temporales de bienes y accesorios

Las partes movibles de los bienes amparados que sean trasladados temporalmente a otro sitio dentro o fuera de los predios del Asegurado para reparación, limpieza, renovación, acondicionamiento, revisión, mantenimiento o fines similares, están amparados por la póliza hasta por el límite señalado en las condiciones de la póliza mientras que estén en montaje o desmontaje, en transito y durante el tiempo que permanezcan en otros sitios en el territorio de la República de Colombia, por término de ciento cuatro (104) días, contados a partir de la fecha en que se inicie el traslado.

7.2.4. DEDUCIBLES
Los siguientes son los deducibles actuales: 

· 10% del valor de la pérdida mínimo 2.5 S.M.M.L.V.

EVALUACIÓN DE DEDUCIBLES …………… 50 Puntos

La asignación de la calificación para este aspecto se realizará aplicando los puntajes señalados en los cuadros que se presentan a continuación:
Porcentaje ( sobre el valor de la perdida)..………(25 Puntos)

	0% 
	
25 Puntos

	Superior a 0% y hasta 2%
	
23 Puntos

	Superior a 2% y hasta 3 %
	
20 Puntos

	Superior a 3% y hasta 4%
	
18 puntos

	Superior a 4% y hasta 5%
	
15 Puntos

	Superior a 5% y hasta 6%
	
12 Puntos

	Superior a 6% y hasta 8%
	
10 Puntos

	Superior a 8% y hasta 10%
	
  5 Puntos

	Superior a 10%
	                    0  Puntos

	
	


MÍNIMO: En Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes……(25 Puntos) 
	   0 SMMLV
	25 Puntos

	Superior a 0 y hasta 1. SMMLV
	23 Puntos

	Superior a 1. y hasta 1.5 SMMLV
	20 Puntos

	Superior a 1.5 y hasta 2 SMMLV
	18 Puntos

	Superior a 2 y hasta 3 SMMLV
	12 Puntos

	Superior a 3 y hasta 5 SMMLV
	5 Puntos

	Superiores a 5 SMMLV
	                    0 Puntos


SECCION VIII

 ANEXOS

ANEXO No 1

CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA

------------------------------------------------

(Lugar y fecha)

Señores

INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA-INCORA-

Bogotá D.C.

REF.  Contratación Directa  No.0 7   de 2003

Estimados señores: 

La presente tiene por objeto remitir nuestra propuesta para la expedición y suscripción de las pólizas de seguros que amparen los bienes e intereses patrimoniales de propiedad del INCORA y por los que sea legalmente responsable,   cumpliendo con las especificaciones técnicas descritas en el Términos de Referencia  y de conformidad con lo establecido en este documento y en la propuesta.

Así mismo, el (los) suscrito(s) declara(n) que:

1. Tiene(n) poder legal para firmar y presentar la propuesta.

2. Esta propuesta y los contratos que se llegaren a celebrar en caso de adjudicación, compromete totalmente a la sociedad que legalmente represento. 

3. He(mos) estudiado cuidadosamente los documentos de la Contratación , incluidos sus Adendos (si los hay) y renuncio(amos) a cualquier reclamación por ignorancia o errónea interpretación de los mismos.

4. La sociedad que legalmente represento(amos) no está impedida para contratar por causa de inhabilidades y/o incompatibilidades establecidas en la ley 80 de 1993, ley 45 de 1990 y normas concordantes.

5. En la eventualidad que nos sea adjudicada la licitación en referencia, nos comprometemos a realizar, dentro del plazo máximo que fije  el INCORA, todos los trámites necesarios para la emisión y la legalización de las pólizas de la Contratación, de acuerdo con las términos y condiciones de los Términos de Referencia .

6. Que el contenido de la propuesta es válido por un término de sesenta  (60)  días contados a partir de la fecha y hora del cierre de la Contratación.

Cordialmente,

---------------------------------------------              ----------------------------------------

(Nombre completo de la sociedad)                            Firma y sello de la(s) persona(s)

                                                                                 autorizada(s)
ANEXO No 2

MINUTA DEL CONTRATO

CONTRATO DE   PRESTACION DE SERVICIOS  No.

CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA –INCORA-, Y ................................. COMPAÑÍA DE SEGUROS.

Entre los suscritos                               mayor de edad, vecino de ésta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No.                expedida en                , quien obra en calidad de Subgerente Administración de Recursos del INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA –INCORA-, cargo para el cual fue nombrado mediante Resolución No.            de               de       , y del cual tomó posesión el                        del mismo año según acta No.         , quien para todos los efectos legales y fiscales de este contrato se denominará EL INCORA, por una parte, y por la otra,                                         , también mayor de edad y vecino de ésta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No.                expedida en                  , actuando como Representante Legal de la firma 

vinculada a                      constituida mediante escritura pública No.           del     de                 de         otorgada en la  Notaría      de Bogotá, inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá el      de       de      bajo el No.                        , cuya última modificación se realizó mediante Escritura Pública No.                                otorgada en la Notaria     de Bogotá inscrita el      de      de             bajo el número                 , sociedad con vigencia hasta el          de       , de conformidad con el certificado de existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá de fecha                   de 

             ,  la cual en adelante se denominará EL ASEGURADOR, hemos acordado celebrar UN CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS para la suscripción y expedición de pólizas de seguros, previas las siguientes consideraciones:  a) Que EL INCORA, en cumplimiento de lo dispuesto en la ley 45 de 1990, debe contratar con Compañías de Seguros de carácter estatal o privado, legalmente constituidas y domiciliadas en Colombia, vigiladas por la Superintendencia Bancaria, los seguros necesarios para la adecuada protección de los bienes muebles e inmuebles, así como de los intereses patrimoniales asegurables de propiedad de la entidad y de los que es o sea legalmente responsable. b) Que de conformidad con lo establecido en el Decreto 2170 de 2002, el procedimiento para celebrar este contrato de seguros, por la cuantía, es el de Contratación Directa. c) Que con fecha 13 de Mayo de 2003 se abrió el proceso de Contratación Directa No. 007/2003. d) En la fecha de cierre se recibieron propuestas de :  e) Que a las propuestas se les realizaron las verificaciones y evaluaciones previstas en los Términos de Referencia. f) Que una vez cumplidos los trámites legales establecidos para el proceso, se le adjudicó la Contratación Directa No. 07 del 2003, a la firma                             , mediante Audiencia Pública de Adjudicación de fecha 29 de mayo de 2003 g) Que en el presupuesto del INCORA, para la vigencia fiscal del año 2003, existe la partida presupuestal suficiente para atender este compromiso, de conformidad con el Certificado de Disponibilidad número 191      de Abril 21 de 2003. h) Que para efectos del presente negocio jurídico se contratará solamente seguros generales en los Ramos de Seguro de Todo Riesgo Daños Materiales (Incendio y/o Rayo, Sustracción, Corriente Débil) y Casco Barco ; con la compañía                                                                         por ser la firma que  salió favorecida en la adjudicación de esta Contratación  e) El presente contrato se sujeta íntegramente a las disposiciones de la Ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios y normas concordantes, y en lo no regulado por ésta se regirá, por las disposiciones de la Ley Civil y Comercial Colombiana y se rige también por las siguientes cláusulas:  PRIMERA: OBJETO- El Asegurador se compromete para con EL INCORA  a expedir y suscribir las pólizas de seguros con los amparos requeridos en los ramos a continuación relacionados, cumpliendo con las especificaciones técnicas descritas en los términos de referencia, de la Contratación Directa No. 07 del 2003, y la propuesta presentada por el oferente, los cuales hacen parte integral del contrato: a) Póliza de Todo Riesgo Daños Materiales (Incendio y/o Rayo, Sustracción, Corriente Débil. b) Póliza de Casco Barco, de acuerdo con el alcance de la propuesta, la cual hace parte del presente contrato. PARAGRAFO PRIMERO: El Contratista se compromete a prestar el servicio adicional de capacitación, sin costo adicional, para el INCORA. PARAGRAFO SEGUNDO. Vigencia Técnica: La vigencia técnica de las pólizas de seguros será a partir de las 0:00 horas de día 03 de junio  del 2003,  hasta las 00:00 horas de día 30 de  noviembre  del año 2003. SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.- En desarrollo del objeto previsto en la cláusula anterior,  El contratista contrae las siguientes obligaciones:  a) Generales 1) Ordenar la publicación del mismo en el Diario Único de Contratación, dentro del término fijado. 2) Tomar las medidas necesarias para garantizar la debida y oportuna ejecución del contrato. 3). Constituir la Garantía Única. 4).  Pagar el Impuesto de Timbre.  5)  Las demás que se requieran para cumplir con el objeto pactado, en coordinación con la dependencia encargada de ejercer el control y vigilancia del presente contrato. B) Obligaciones especiales: 1)  Expedir y suscribir las pólizas descritas en la Sección VII de los términos de referencia, de la Contratación Directa No. 07 del 2003, ejecutar las actividades adicionales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual y cumplir con los ofrecimientos descritos en la propuesta. 2) Constituir las garantías necesarias para los ramos descritos en el numeral 1.2 de los Términos de Referencia, los cuales deben tener la vigencia técnica mencionada. 3) La Compañía Aseguradora se compromete a aceptar que el INCORA, pueda reajustar los valores asegurados o asegurar nuevos bienes, casos en los cuales mantiene las mismas condiciones pactadas para la vigencia del contrato. 4) Cumplir con las cláusulas previstas en el modelo de pólizas que presenten con la propuesta.5) Si durante la vigencia del contrato, se llegasen a presentar mejores condiciones en el mercado asegurador, o varíe el interés asegurado por inclusiones o exclusiones de los bienes, se podrán incorporar dichas modificaciones a la póliza respectiva.6) Cumplir con los servicios ofrecidos en la oferta. 7) Las demás que de conformidad con la naturaleza de objeto contractual se requieran para el cumplimiento del mismo. PARAGRAFO: En ningún caso El Asegurador podrá desarrollar actividades que impliquen el ejercicio de funciones públicas ni adquirir compromisos con recursos del presupuesto de EL INCORA.  TERCERA: OBLIGACIONES DEL INCORA: 1) Pagar oportunamente el valor estipulado en la cláusula cuarta de acuerdo con las condiciones pactadas en el presente contrato. 2) Observar que                  cumpla con las obligaciones del contrato CUARTA: VALOR:  Para todos los efectos legales y fiscales, el valor del presente contrato será la suma de 

                                ($                      ), incluido el impuesto al valor agregado IVA, para los productos o servicios no exentos. QUINTA: FORMA DE PAGO: El precio del contrato, será cancelado en las condiciones propuestas por el oferente, con la presentación de las expedición y suscripción de las pólizas objeto de la Contratación Directa No. 07 de 2003, el cumplimiento de las condiciones y ofrecimientos consignados en la oferta, la presentación del contrato debidamente firmado por el Representante Legal.  SEXTA: PLAZO: El presente contrato tendrá un plazo que irá desde las 00:00 horas del 03 de junio de 2003, hasta las 00:00 horas del día  30 de noviembre  de 2003, término dentro del cual El Asegurador se obliga a cumplir con el objeto contractual. El plazo podrá ser prorrogado para lo cual se suscribirá el Contrato respectivo. SÉPTIMA:  SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES. : INCORA se obliga a reservar con destino a este contrato la suma estipulada en la cláusula cuarta tomada de la vigencia presupuestal de 2003, y con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal número             de            de 2003. OCTAVA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de las partes, habrá lugar al pago de una sanción pecuniaria equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, suma que se tendrá como pago de los perjuicios que sufra la otra parte por el incumplimiento.  PARÁGRAFO.  El valor de la cláusula penal será descontado de cualquier saldo que resultare a favor del ASEGURADOR por razón de éste contrato si lo hubiere; en caso contrario se hará efectiva la garantía y si esto no fuere posible, se cobrará por jurisdicción coactiva NOVENA.- DECLARACIÓN DE HABILIDAD: El Asegurador manifiesta bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado por la firma de éste documento, no encontrarse incurso en causal de inhabilidad e incompatibilidad o prohibición legal para celebrar y ejecutar el presente contrato de conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993.  PARAGRAFO: El Asegurador responderá por haber ocultado al contratar inhabilidades., incompatibilidades o prohibiciones o por haber suministrado información falsa. DÉCIMA.- CESIÓN: El Asegurador no podrá ceder en todo ni en parte a persona natural o jurídica alguna, los derechos y obligaciones que surjan de éste contrato, sin la autorización previa y escrita del INCORA de conformidad con lo establecido en el inciso tercero del artículo 41 de la Ley 80 de 1993.  DÉCIMAPRIMERA .-INTERVENTORIA: Será ejercida por el Funcionario que para tal efecto se designe. DÉCIMASEGUNDA: PERFECCIONAMIENTO. El contrato quedará perfeccionado con la firma de las partes.  DÉCIMA TERCERA.-  LEGALIZACION: El presente contrato quedará legalizado una vez el contratista haya efectuado la correspondiente publicación en el diario único de contratación, la cual se entenderá surtida con la presentación de pago de dichos derechos. Pago de impuesto de timbre y constitución de la Garantía Única. DÉCIMACUARTA.-RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR: El Asegurador será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ellas se cause perjuicio a la administración o a terceros, en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993.  DÉCIMAQUINTA.- SUSPENSIÓN: El plazo de ejecución del contrato podrá suspenderse en los siguientes eventos: a) Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. b) Por mutuo acuerdo, siempre que de ello no se deriven mayores costos para EL INCORA, ni se causen otros perjuicios.  La suspensión se hará constar en acta motivada, suscrita por las partes.  El término de la suspensión no se computará para efectos de los plazos del contrato.  DÉCIMASEXTA.- CAUSALES DE TERMINACIÓN:  Este contrato se dará por terminado en cualquiera de los siguiente eventos: a) Por mutuo acuerdo de las partes, siempre que con ello no se causen perjuicios a la entidad. b) Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo .c) Por fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible continuar su ejecución. PARAGRAFO PRIMERO:  En caso de terminación anticipada se dará por terminado el contrato dejando constancia de ello en acta suscrita por las partes.  PARAGRAFO SEGUNDO: En cualquiera de los eventos de terminación, se procederá a la liquidación del contrato. DÉCIMASEPTIMA.-

GARANTIA UNICA  :  EL ASEGURADOR se compromete a constituir a favor del INCORA, una garantía única expedida por una Compañía de Seguros autorizada para funcionar en Colombia o una garantía bancaria con el amparo de a)  Cumplimiento General del Contrato  :  Para garantizar las obligaciones que se contraen, el pago de multas y demás sanciones que se llegaran a imponer, por el veinte por ciento (20%) del valor del contrato, con una duración igual a la vigencia del contrato y cuatro (4) meses mas. DECIMA OTAVA.- MULTAS: En caso de que EL ASEGURADOR se constituya en mora o incumpla total o parcialmente las obligaciones que asume en virtud de este contrato, salvo fuerza mayor o caso fortuito, el INCORA podrá imponerle multas sucesivas y diarias mediante resolución motivada, por el 1.5% ( cero punto cinco por ciento) del valor total del contrato por cada día de retardo, sin perjuicio de que la entidad contratante pueda hacer efectiva la sanción pecuniaria por incumplimiento o declarar la caducidad del contrato y sin exceder el diez por ciento (10%) del valor total del contrato.  DECIMA NOVENA.  APLICACIÓN DE LAS CLÁUSULAS EXCEPCIONALES  :  A este contrato le son aplicables, por pacto expreso, las cláusulas de interpretación, modificación,, terminación unilaterales y caducidad, de acuerdo con lo establecido por la Ley 80 de 1993.  PARÁGRAFO  :   Además de las Causales de terminación Unilaterales establecidas en el artículo 17 de la Ley 80 de/93, en el evento de que el Incora sea liquidado o fusionado con ocasión de los mandatos establecidos en la Ley 790 de 2002, sobre renovación de la Administración Pública, esta situación será causal de terminación unilateral del presente contrato sin lugar a indemnización.  VIGÉSIMA.-  CADUCIDAD ADMINISTRATIVA  :  Si se presenta algún hecho constitutivo de incumplimiento de las obligaciones a cargo del ASEGURADOR, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, EL INCORA, podrá declarar la caducidad y ordenar la liquidación en el estado que se encuentre, todo de conformidad con lo previsto en el articulo 18 de la Ley 80 de 1993, Ejecutoriada la resolución de caducidad, el contrato quedará definitivamente terminado y el ASEGURADOR no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.  EL INCORA, hará efectiva la garantía pactada en el mismo, así como el valor de la pena pecuniaria, y procederá a su liquidación.  Para efectos de la liquidación, el ASEGURADOR devolverá al INCORA los dineros que hubiere recibido por concepto del presente contrato, previa deducción el valor de los servicios prestados por aquel  recibidos a satisfacción por el INCORA.  En el acta de liquidación se determinará las obligaciones a cargo de las partes, teniendo en cuenta el valor de las sanciones por aplicar o las indemnizaciones a cargo del a ASEGURADOR, si a esto hubiere lugar y la fecha de pago.  VIGÉSIMA PRIMERA.-   DOCUMENTOS ANEXOS:  Forman parte integrante de éste contrato los documentos y comprobantes básicos, antecedentes fundamentales del mismo que se enumeran a continuación: 1) El certificado de disponibilidad 2) Proyectos de Términos, Términos definitivos, estudios 3) La Propuesta presentada por El Asegurador. 4) Las Propuestas presentadas por otros oferente.  5) Todos los antecedentes del contrato, constituidos con ocasión del proceso de contratación directa No. 7 de 2003.  Además forman parte del presente contrato el recibo de pago de la publicación en el diario único de contratación, Garantía Única, Timbre, Registro Presupuestal y demás que se profieran en desarrollo del mismo. VIGESIMA SEGUNDA.-DOMICILIO: Para todos los efectos legales y fiscales, las partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C. Para constancia se firma en Bogotá, D.C., a los            días del mes de                  de 2003

Subgerente Administración de Recursos (E)  
   Representante Legal

INCORA         




   Compañía de Seguros.

ANEXO No. 3 

Cuadro de Resumen Económico de la Propuesta

	PÓLIZAS
	PRIMA ANUAL
	IVA
	DEDUCIBLES
	TOTAL PRIMA ANUAL

	TOTALES:
	
	
	
	


ANEXO No. 4

BIENES Y VALORES ASEGURADOS

SEGURO DE INCENDIO

	
	RELACION DE BIENES Y RIESGOS
	

	
	
	

	ART.
	EDIFICIOS
	VALOR

	
	
	

	1
	OFICINA MEDELLÍN
	1,535,000,000

	2
	OFICINA SALINAS EL TEJAR GUAITIQUIRA C/MARCA
	8,303,040

	3
	OFICINA PRINCIPAL BTA
	4,124,545,600

	4
	OFICINA BARRANQUILLA ATLÁNTICO
	178,515,360

	5
	OFICINA CARTAGENA BOLIVAR
	224,182,080

	6
	OFICINAS VARIAS CIUDADES CAQUETA
	3,094,777,914

	7
	OFICINA POPAYÁN
	205,857,271

	8
	OFICINAS CIUDADES CESAR
	1,405,981,440

	9
	OFICINAS CIUDADES CHOCO
	784,177,920

	10
	OFICINA NEIVA HUILA
	578,693,614

	11
	OFICINAS CIUDADES DEPTO DEL META
	1,195,689,607

	12
	OFICINAS CIUDADES DEPTO. DE SANTANDER
	332,121,600

	13
	OFICINAS CIUDADES DEPTO. DEL TOLIMA
	464,970,240

	14
	OFICINAS CIUDADES DEPTO. DE C/MARCA
	3,431,923,200

	15
	OFICINAS CIUDADES DEPTO BOYACA
	73,838,400

	16
	OFICINA MONTERIA CORDOBA
	276,768,000

	17
	OFICINAS CIUDADES DEPTO. DE ARAUCA
	1,969,841,602

	18
	OFICINA YOPAL  CASANARE
	110,707,200

	19
	BODEGA BOGOTA
	500.000.000

	
	
	

	
	TOTAL EDIFICIOS
	20.495.894.087


	CONTENIDOS A NIVEL NACIONAL
	

	
	

	BIENES
	VALOR

	
	

	MUEBLES Y ENSERES
	719.577.866

	EQUIPOS Y ELEMENTOS PARA COMEDOR
	10,000,000

	ELEMENTOS DE MEDICINA
	100,000,000

	ELEMENTOS DE OFICINA
	 500,000,000

	LIBROS MAPOTECAS Y BIBLIOTECAS
	100.000.000

	MERCANCÍAS
	100.000.000

	Dinero en efectivo dentro y fuera de caja fuerte, limite único todas las Regionales
	5.000.000

	Demás títulos valores dentro y fuera de caja fuerte, limite único para todas las Regionales
	100.000.000

	SUBTOTAL
	$1.634.577.866

	
	

	TOTAL EDIFICIOS Y CONTENIDOS

	$22.130.471.954


ANEXO No.5

SEGUROS DE SUSTRACCION

	RELACION BIENES
	VALOR

	HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS 
	100,000,000

	Dinero en efectivo dentro y fuera de caja fuerte, limite único todas las Regionales
	105.000.000.

	HURTO SIMPLE SUBLIMITE
	811.000.000.

	
	

	TOTAL
	1.016.000.000.


EQUIPO ELECTRONICO

	BIENES

	Equipos eléctricos y electrónicos tales como el equipo de computo con elementos periféricos, incluida su parte física, pérdida de información, plantas telefónicas, fax, teléfonos celulares, televisores, fotocopiadoras Equipos de sonido, calculadoras, sistema de aire acondicionado, maquinas de escribir microfilmadora, Equipos de laboratorio y en general todos aquellos que giren en función de la Entidad.

	TOTAL                                                                                     $3.600’000.000


ANEXO No.6

SEGURO DE CASCO BARCO

RELACION DE EMBARCACIONES A NIVEL NACIONAL

1) REGIONAL CAUCA:
	DESCRIPCION
	TIPO
	UTILIZACION
	VALOR ASEGURADO

	Fibra de Vidrio
	TAXI 23
	Transporte Oficial
	                              8.000.000 

	Fibra de Vidrio
	TAXI 15
	Transporte Oficial
	                              1.500.000 

	Fibra de Vidrio
	TAXI 12
	Transporte Oficial
	                              1.000.000 

	Fibra de Vidrio
	
	Transporte Oficial
	                                 700.000 

	Fibra de Vidrio
	TAXI 15
	Transporte Oficial
	                              2.000.000 

	Fibra de Vidrio
	
	Transporte Oficial
	                                 700.000 

	TOTAL
	                            $13.900.000 


	CANT
	DESCRIPCION
	MARCA
	SERIE
	VALOR ASEGURADO

	1
	Motor Fuera de Borda de 25 HP
	YAMAHA
	151271
	4.000.000

	1
	Motor Fuera de Borda de 25 HP
	YAMAHA
	35869
	5.000.000

	1
	Motor Fuera de Borda de 25 HP
	YAMAHA
	513661
	10.500.000

	1
	Motor Fuera de Borda de 25 HP
	YAMAHA
	1150 AETL
	12.000.000

	TOTAL
	$31.500.000


2) REGIONAL AMAZONIA: 

	DESCRIPCION
	TIPO
	UTILIZACION
	VALOR ASEGURADO

	Fibra de Vidrio
	Bote Taxi 15
	Transporte oficial
	                            17.552.799 

	Fibra de Vidrio
	Bote Taxi 15
	Transporte oficial
	                              3.977.847 

	TOTAL
	                            21.530.646 


3) REGIONAL NARIÑO-PUTUMAYO: 

	DESCRIPCION
	TIPO
	UTILIZACION
	VALOR ASEGURADO

	Fibra de Vidrio
	Bote en fibra de Vidrio
	Transporte Oficial
	                              3.300.000 

	Fibra de Vidrio
	Motor fuera de Borda 105
	Transporte Oficial
	                            12.800.000 

	Fibra de Vidrio
	Bote en fibra de Vidrio
	Transporte Oficial
	                            14.000.000 

	Fibra de Vidrio
	Motor fuera de Borda 65
	Transporte Oficial
	                              1.500.000 

	Fibra de Vidrio
	Bote de 20 pies
	Transporte Oficial
	                              2.000.000 

	Fibra de Vidrio
	Motor fuera de borda 65
	Transporte Oficial
	                              6.500.000 

	
	Motor fuera de borda 55
	Transporte Oficial
	                              4.500.000 

	
	Motor fuera de borda 40
	Transporte Oficial
	                              2.300.000 

	
	Motor fuera de borda 40
	Transporte Oficial
	                              2.000.000 

	
	Chalupa
	Transporte Oficial
	4.000.000

	
	Chalupa
	Transporte Oficial
	4.000.000

	
	Chalupa
	Trasporte Oficial
	4.000.000

	TOTAL
	                            60.900.000 


4) REGIONAL CHOCO: 

	DESCRIPCION
	TIPO
	UTILIZACION
	VALOR ASEGURADO

	Fibra de Vidrio
	TAXI 23
	Transporte Oficial
	                            46.700.000 

	Fibra de Vidrio
	TAXI 23
	Transporte Oficial
	                            44.870.000 

	Fibra de Vidrio
	TAXI 15
	Transporte Oficial
	                            24.000.000 

	Fibra de Vidrio
	TAXI 15
	Transporte Oficial
	                            24.000.000 

	TOTAL
	                         139.570.000 


5)
REGIONAL SUCRE: 

	DESCRIPCION
	TIPO
	UTILIZACION
	VALOR ASEGURADO

	Fibra de Vidrio
	Motor Fuera deBorda
	Transporte Oficial
	                              8.607.000 

	TOTAL
	                              8.607.000 


6) REGIONAL CAQUETA: 

	DESCRIPCION
	TIPO
	UTILIZACION
	VALOR ASEGURADO

	Fibra de Vidrio
	TAXI 
	EN BODEGA
	                              2.699.180 

	Fibra de Vidrio
	TAXI
	EN BODEGA
	                              1.776.341 

	Fibra de Vidrio
	TAXI Y TRAILERA
	EN BODEGA
	                            29.500.499 

	TOTAL
	                            33.976.020 


7) REGIONAL VALLE DEL CAUCA:  

	DESCRIPCION
	TIPO
	UTILIZACION
	VALOR ASEGURADO

	Fibra de Vidrio
	TAXI 24
	Transporte Oficial
	                            61.047.806 

	Fibra de Vidrio
	LANCHA
	Transporte Oficial
	                            20.186.000 

	TOTAL
	                            81.233.806 


8)
REGIONAL CORDOBA:  

	DESCRIPCION
	TIPO
	UTILIZACION
	VALOR ASEGURADO

	
	Chalupa con Motor fuera de Borda 
	En Bodega
	                              3.000.000

	TOTAL
	                            3.000.000


8) REGIONAL BOLIVAR:  

	DESCRIPCION
	TIPO
	UTILIZACION
	VALOR ASEGURADO

	Fibra de Vidrio
	Taxi
	Transporte Oficial
	                            13.000.000 

	Fibra de Vidrio
	Taxi
	Transporte Oficial
	                            13.000.000 

	Lancha en fibra de vidrio,

Dos (2) motores Yanaha de 200 HP

Dos (2) Hélices

Un (1) Ancla

Un (1) protector panorámico

Cuatro (4) tacometros

Dos (2) power hit

Dos (2) swiches de encendido

Dos (2) llaves de swiches

Dos (2) tapones de desagues

Dos (2) bobas mles. de combuestible

Dos (2) mangueras

Una (1) caja de control

Un (1) timon de dirección

Diez (10) comamuzas

Una (1) escalera

Una (1) silleteria

Un (1) compás magnético

Dos (2) remos

Cuatro (4) defensas inflables

Dos (2) salvavidas con 25 mts Drizas c/u

Diez (10) chalecos salvavidas

Una (1) bomba de achique eléctrica

Un(1) extintor PQS de 5 libras

Una (1) batería de 12 DVC
	Langostera
	Transporte Oficial
	                         120.000.000 

	TOTAL
	                         146.000.000 


	GRAN TOTAL DE EMBARCACIONES
	               $540.217.472
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